
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 
 

Asunto:           Traslado Incidente de Nulidad  

Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante: Scotiabanck Colpatria S.A 

Ejecutado:  Juan Carlos Vásquez López 
Radicado:  63001-31-03-003-2021-00141-00 

 
 

       Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De la solicitud de nulidad presentada por la parte ejecutada, se 

corre traslado  por el término de tres (03) días, de acuerdo con lo 

previsto en el art. 129 inciso tercero y 134 inciso cuarto del CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ   
 

MALB 
 

Estado #124 del 22-11-2021 
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